
 

 

ACTA DE SESIÓN DEL CONSEJO EJE 6 POR UN GOBIERNO QUE ESCUCHA Y 
RESUELVE  

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las 12:00 horas del día ocho de noviembre de dos mil 
veintitrés, en las instalaciones del Centro Cívico del Municipio de Querétaro, con duración 
aproximada de una  hora, se reunieron de manera virtual el Lic. Jorge Luis Alarcón Neve - Director 
de Planeación y Vinculación, los secretarios responsables de las líneas de acción del eje 6, por un 
gobierno que escucha y resuelve, Lic. Ana María Osornio Arellano – Secretaria de Administración, 
Arq. Martha Patricia Escobedo Arias-Coordinadora Técnica, Lic. Paulo César Reséndiz García – 
Secretario Técnico, Lic. Jorge Adrián Posselt Trejo-Jefe del Depto. de Control Administrativo de 
Infraestructura Deportiva, Dr. Agustín Luna Lugo- Coordinador de Delegaciones, Lic. Claudia Darlet 
Mendoza Guerrero- Directora de Investigación e Integrantes Ciudadanos  del Consejo Eje 6, Mtro. 
Luis Mauricio Juárez Sánchez-Integrante CCRC, C.P. Miguel Ángel Rodas Guerrero-Consejero 
ciudadano, Lic. Lorena Jiménez Salcedo-Presidenta del Comité de Federaciones COPARMEX 
Nacional, Ing. Luis Kenji Rosales Senday - Rector de Universidad Internacional de Qro. (UNIQ), 
Mtro. Ofir Aragón Nieves-Presidente de FECAPEQ, C.P.C. Martha Liliana Martínez Estrella-Secretaria 
del Consejo Directivo del Colegio de Contadores, Lic. Luis Alfonso García Alcocer-Director Gral. de 
Casas Ponty y Mtro. José Carlos Ojeda Servín – Director de Evaluación y Desempeño, con la finalidad 
de celebrar la sesión. 
 

Nos disponemos para el desahogo de la sesión virtual  para la cual fuimos convocados en 
tiempo y forma, misma que se desarrolló al tenor del siguiente orden del día: 
 

I. Pase de lista 

II. Lectura y aprobación del Orden del día 

III. Presentación de la 3ra Evaluación de Resultados de Desempeño de avances de los    

programas presupuestarios y ejes de desarrollo conforme a la MIR 2023. 

IV. Asuntos Generales  

V. Fin de la Sesión. 
 

DESARROLLO DE LA PRESENTACIÓN 
 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, da la bienvenida a los 

integrantes de la sesión y comenta que este ejercicio lo instaló desde el trienio pasado el Alcalde 

Mtro. Luis Bernardo Nava Guerrero, es un ejercicio de la rendición de cuentas con el cual se van 

mostrando los avances que tiene del Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 y da lectura al 

orden del día. 
 

 El Mtro. José Carlos Ojeda Servín – Director de Evaluación y Desempeño y el Lic. Sergio 

Manzanilla Cuevas - Jefe de Depto. de Evaluación de Programas Presupuestales realizan la 

presentación de los programas presupuestarios del eje 6, Por un gobierno que escucha y 



 

 

resuelve con los P.P. 11 fortalecimiento institucional con finanzas sanas lleva un avance del 

93.78% y P.P. 12 gobierno abierto y de resultados con un avance de 91.01%, 
 

ACUERDOS DE LA SESIÓN  
 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que la metodología 

es que se revisan las líneas de acción que están en rojo y amarillo. 
 

 Las líneas de acción 12.5 y 12.8 están amarillo, porque dentro de sus actividades que tienen 

contempladas desarrollar este año, se tiene 40% de avance se espera que estén al 100% para el 

4to trimestre. 
 

 Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, comenta que en la 

presentación que se les hace llegar cada trimestre se envían las 2 ligas de la evaluación completa 

del sistema de evaluación del desempeño, ahí vienen de los 6 ejes, de los 12 programas y las 126 

líneas de acción, de igual forma vienen los códigos QR donde las pueden consultar a través de su 

móvil. También vienen las evaluaciones tanto institucional como a nivel estatal y federal y de 

organismos no gubernamentales como el Observatorio Ciudadano. 
 

 Integrante consejero ciudadano, felicita por los avances de las líneas de acción porque están 

prácticamente terminadas. 
 

 Finalmente Lic. Jorge Luis Alarcón Neve – Director de Planeación y Vinculación, agradece la 

participación de los integrantes y reitera lo que ha venido diciendo el Mtro. Miguel Antonio 

Parrodi Espinosa-Coordinador de Gabinete que están a sus órdenes de manera permanente y sí 

alguna de la información es de su interés para presentarla en sus cámaras, en sus universidades 

se pone a sus órdenes. 
 

 Habiendo sido agotados los puntos del orden del día de la sesión virtual para la cual fuimos 

convocados, siendo las doce horas con treinta minutos, del día ocho de noviembre del año dos 

mil veintitrés se declara finalizada esta sesión. 

 
 

 


